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Al despacho del señor Juez las presentes diligencias, para lo que estime pertinente proveer. 

Bucaramanga, 16 de mayo de 2023.  

  

SANDRA MILENA DÍAZ LIZARAZO  

Secretaria  

  

JUZGADO CATORCE CIVIL MUNICIPAL  

Bucaramanga, dieciséis (16) de mayo de dos mil veintitrés (2023).  

  

Revisado el portal web de depósitos judiciales del Banco Agrario de 

Colombia, se observan a disposición de este proceso los siguientes títulos 

judiciales, que fueron descontados al ejecutado GABRIEL IVÁN PEÑA 

MEDINA, identificado con la cédula de ciudadanía No. 88.254.204: 

 

 

 

 

 

Por ende, en cumplimiento del art. 46 del Acuerdo PSAA13-9984 del 05 de 

septiembre de 2013, se ordena la CONVERSIÓN de tales depósitos judiciales 

con destino al JUZGADO QUINTO DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL DE 

BUCARAMANGA, por intermedio del Centro de Servicios de los Juzgados de 

Ejecución Civil Municipal de Bucaramanga. 
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Por la Secretaría, LÍBRESE y ENVÍESE oficio con destino al JUZGADO 

QUINTO DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA, 

informando lo aquí dispuesto. ADJÚNTESE: 

 

a) Copia de esta providencia; y 

b) El reporte del Banco Agrario que dé cuenta de la fecha de constitución 

de los títulos judiciales reseñados. 

 

De otro lado, por la Secretaría LÍBRESE y ENVÍESE oficio al pagador de 

ITALCOL S.A., para que en adelante los descuentos efectuados sobre la 

nómina del ejecutado GABRIEL IVÁN PEÑA MEDINA, identificado con la 

cédula de ciudadanía No. 88.254.204, sean consignados al número de cuenta 

680012041802 del Banco Agrario de Colombia, correspondiente al Centro de 

Servicios de los Juzgados de Ejecución Civil Municipal de Bucaramanga, 

comoquiera que el expediente fue remitido a dichos despachos judiciales, 

incumbiendo su conocimiento en la actualidad al JUZGADO QUINTO DE 

EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

FLEIDER LEONARDO VALERO PINZÓN 

JUEZ 

Firmado Por:

Fleider Leonardo Valero Pinzon

Juez

Juzgado Municipal

Civil 014

Bucaramanga - Santander
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: c0241537627eb0dd4d6f4a8e67548e961f2530c2d10b0b52206579051b22caf6

Documento generado en 16/05/2023 07:29:34 PM



 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica
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Al despacho del señor Juez, para lo que estime pertinente proveer. Bucaramanga, 16 de 

mayo de 2023.  

 

SANDRA MILENA DÍAZ LIZARAZO 

Secretaria 

 

JUZGADO CATORCE CIVIL MUNICIPAL  

Bucaramanga, dieciséis (16) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

 

En atención al oficio No. 0918 de 28 de marzo de 2023, allegado a este 

despacho el 14 de abril siguiente, expedido por el JUZGADO DÉCIMO 

CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA al interior del proceso ejecutivo allí 

radicado al No. 68001-40-03-010-2022-00603-00, se dispone NO TOMAR 

NOTA del embargo y secuestro del remanente y/o de los bienes que por 

cualquier causa se llegaren a desembargar, de propiedad de EMMA 

MARIBEL GUERRERO RAMÍREZ, C.C. 63.308.138, por cuanto el presente 

proceso se terminó por el pago total de la obligación, mediante auto de fecha 

15 de marzo de 2023, corregido el 29 de marzo ulterior, actualmente en firme. 

Por la Secretaría, LÍBRESE y ENVÍESE el oficio correspondiente. 

 

Cumplido lo anterior, por la Secretaría DEVUÉLVANSE las diligencias al 

archivo. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

 

 

FLEIDER LEONARDO VALERO PINZÓN 

 JUEZ   

 



Firmado Por:

Fleider Leonardo Valero Pinzon

Juez

Juzgado Municipal

Civil 014

Bucaramanga - Santander
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: a0ccbbf9d3321199e06d9c2c5ede0eb85776c762edf5829f01a41868aa9e6143

Documento generado en 16/05/2023 07:29:35 PM
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https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica


